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Estando al despacho las diligencias con la petición del apoderado de Humberto 
Portilla Montenegro y la sociedad Chamorro Portilla, el despacho no accede a 
la solicitud de aclaración por cuanto el proveído adiado 02-06-22, no ofrece 
motivos de dudas en lo que refiere al trámite del Recurso de Reposición y en 
subsidio de queja interpuesto por el apoderado del extremo demandante 
Carlos Alberto Jaramillo. 
 
Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que el apoderado actor 

acredito el pago de las expensas referidas en la concesión del recurso de 
queja. Secretaria proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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